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Guayaquil, [23 de febrero de 2018 

Señora / 

María Teresa Illingworth Cabanilla 

Ciudad. - 

Por la presente, le comunico que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

de la compañía DULCISA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy en esta ciudad de 

Guayaquil, tuvo el acierto de elegirla a usted como PRESIDENTE de la compañía, por un 

periodo de[CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes déférminados en el Estatuto Social 

de la comppñía” * 

En el ejergicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicipl de la compañía en forma individual de conformidad a lo dispuesto en el 

Estatuto Sdcial. 

El Estatuto|Social de la compañía DULCISA S.A. consta en la escritura pública de constitución 

otorgada el 6 de mayo de 1993 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, e 

inscrita el 2 de junio de 1993 en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

          Andres Des 

Secretario (le la Junta 

RAZÓN: Adepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía DULCISA S.A. para el que he sido ... 

designada $egún el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 23 de febrero de 2018 

María Terega Illingworth Cabanilla 

C.C. 0902193622 e 
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En kumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DULCISA S.A., a 

favor de MARIA TERESA ILLINGWORTH CABANILLA, de fojas 
8.705 a 8.709, Registro de Nombramientos número 2.504. 
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      Aguilar Aguilar 
MERCANTIL 

ANTÓN GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayequil, 28 de febrero de 2018 

REVISADO os) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declafante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Naciónal de Registro de Datos Públicos. 

N202859251   
 


